
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2022-00392-00 

 

 

En escrito que precede, la apoderada judicial de la parte demandante solicita la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación (archivo 051). 

Frente a lo anterior, ha de advertir el Despacho que para el presente asunto existen 

depósitos judiciales vinculados al proceso por la cédula de ciudadanía del 

demandado (arch.052), por la suma de $ 1.290.000,00; sin embargo, se observa 

que en el escrito petitorio de terminación, nada se dijo sobre la destinación de 

dicha suma, o de las que se constituyan con posterioridad, es decir, si aquellas 

deben ser entregadas al extremo actor por estar relacionadas con el pago de la 

obligación, o en su defecto, entregadas a la parte pasiva.  

 

Con base a lo anterior, se ordena requerir al extremo demandante para que, en el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

complemente el pedimento en cuestión, de acuerdo a lo indicado. Lo anterior so 

pena de negar la solicitud incoada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

   
JSMZ 

(Carpeta 12) 
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